
!Vùm. 132. Jueves 1.” de Enero de 1880.

'>8 MU:

SE PUBLICA TOD0§ LOS DIAS, ËSCEPÏO LOS SIGIÎIENTES Á FESTIVOS.

PÁRTE OFIÁL

GOBIERNO DE PIVINCIA.,

El Exorno. Sr. Mistro'dc la 
" Gobernación eh t^ramasl'de 

las 9 y 15 mindto^o la moche 
dé ayer y dé la 1 10 de esta 
madrugada, me ice lo si-
guiente: .c

cEsta tarde al gresar Sus; 
Magestades de paOj UnJóven 
ha disparado sobiel carruaje¡ 
que guiaba el Rejos dos tiros 
de una pistola c dos caño
nes, sin que afounadamente 
hayan sufrido 1^ j^enqr,lesión, 

Jas Reales persong el heehoj 
ha tenido lugar ella puerta dé- 
Palacio .llamada él Príncipe; 
el regicida, que la .sido cs^P- 
lurado con otras ^ospersonas, 
sq diqe pa^t.elerojé oficio, La 
-multitud de gen^í que espe
raban como de Costumbre la 
vuelta de los reyé á Palacio, , 
ha intentado mair al regicida 

^que difícilmenteia sido arre
batado á la ira di pueblo por 
Ja fuerza .pública la indigna- ¡ 
cion es grándísinaí» ' . ' ;

«S. M, el Rey,que había de
cidido no asistirá! teatro en 
cuanto tuvo notifia del falleci
miento del Presicente del Gon»- 
greso, ha ido sir embargo al 
Teatro Real, para calmar la an
siedad del público de Madrid, 
despues del odioso i atentado 
contra su augusta persona. 
Al presentarse los Reyes y-: la 
Princesa de xAsturias y las 
Infantas Doña, I^az y . Popa 
Eulalia en ei palcq, todos los. 
concurrentes prop,urupieron en 
vivas y, aclamaciones, quelspi 
prolongaron dorante casi me
dia hora. Las señoras agitaban

’ los pàffiielôs, y dé iodos fes si
tios del regio cóliseo salían ví
tores al jóven^’Monarca y á la 
augusta Princésa’ que desde: 
hace pocodiémpo comparte con • 
Don Alfonso el trono de És- 
paña; ’

Al dejar el teatro la 'familia 
Real ha sido objeto de una ova
ción igüál á là‘’primera; un 
pueblo ib menso ha acompaña- 

“do con háchonés encendidos á 
las Reales personas hasta Pa- 
lació; antes de asistir al teatro 
SS. MM. han recibido á mu
chísimas'personas de todos los 
partidor y dé todas fas clases 
sociales que han acúdido a fe
licitar a rá' faihilía Réal por él 
favor c6h que la Pfód/ídencia 
lia distín^uído a fespana ffiis- 
"trárido eí crimen dé ésta tarde?»

En los anteriores telégramas 
«que me he apresurado á publia 
car en Boletín esciraórdmario, 
todos los habitantes de là pro
vincia conocerán el alevoso 
atentado cometido contra la 
vida ide nuestro augusto Mo
narca. f
o?Una vez mas la ha salvado la 

Divina :Providencia para bien 
de nuestra patria, y al anate
matizar, como yo y como todos 
los pechos leales, el horrendo 
crimen, -felizmente frustrado, 
todos prorumpireis con entu
siasmo y en son de^ protesta 
enérgica 4el alma contra los 
desventurados regicidas':

¡¡Viva nuestro amado Rey 
D. Alfonso XII! 1 n r

¡¡Viya la Reina su augusta 
esposa Doña María Gristinal!

EJ Exemó. Sr. Ministro cíe la 
'Gobernación en telegrama de 
fas, 8 y 15 de a noche, medice 
lo siguiente:
-r «Los Reyes han asistido esta 
tarde á una salve en la Basílica 
ale Atocha. Las avenidas del 
Palacio, las calles del tránsito, 
el paseo del Prado, el que con
duce al templo, el Retiro, to
dos los puntos por donde han 
pasado SS. MM., estaban lite
ralmente cubiertos de inmenso 
gentío que han vitoreado in
cesantemente al Rey y á su au
gusta esposa. Desde los balco
nes las señoras arrojaban flores 
y agitaban los pañuelos dando 
vivas a la Reina, que saludaba 
■visiblemente conmovida. Las 
Reales personas ocupaban el 
mismo, carruaje descubierto 
que ayer guiaba el Rey cuando 
fué cometido el. bárbaro aten
tado de Otero, el Carruaje ha 
llegado á Palacio cubierto, de 

: raníos y flores, el entusiasmo 
del pueblo de Madrid ha aho
gado el rumor del crimen y la 
multitud que ha aclamado con 
frenesí á los Reyes ha senten
ciado al regicida Esta mañana 
los senadores, los diputados, 
las altas corporaciones, del Es
tado y muchísimos particula
res han tenido la honra de sa- 
ludará SS. MM. y felicitarles 
en la Real cámara. Despues, al 
pasar los Reyes por el palacio 
del Congresq. Ran sido -yito- 

, ruados por casp¡todos los repre
sentantes del/pais allí reu
nidos.»

Lo que he dispuesto hacer
público por medio de este Bo

* _ Valladofiid 31 de Dieiembre. lëiin oficial para conocimiento 
Me 1879-—Vuestro Goberna- dé! público.
-dor, Perfecto Arnaiz

dél público.
! Valladolid 3't ' de Diciembre
He 1^9. El Gobernador, per
fecta. Arnaiz

- SEGGION PRIMERA.
Cbaceta del 30 de Diciembre de 1879.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

G^aceia del 28 da Diciembre de 1879.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. \? 
el Rey de la exposición elevada á 
este Ministerio por la Diputación 
provincial de Barcelona, á cense-■ z 
cuencia de lo dispuesto en la Real 
órden de 3 de Noviembre último sór 
bre la recogida de los billetes repre‘- . 
sentativos de la moneda de calderilla 
catalana con el producto que se ob- 
tenga de la negociación dedos henos ><^ 
del Çesoro destinados á este servicio;' 
y en su vista:

Resultando que la mencionada 
Gorporácion solicita que se deje sin 
efecto dicha Real órdea y se otorgue 
la autorización que tenia pedida para >^ 
recoger Ids billetes de calderilla no 
amortizados, ó en otro caso se acla
ren y modifiquen sus disposiciones * 
en el sentido de reconocer .la propie
dad de las provincias de Cataluña 
sobre los bonos que han, de emplear
se en la amortización, y su derêcho 
á que ingrese en la Depositaría pro
vincial de Barcelona á las -resultas ? 

Me lafiquidacion, entre las cuatro 
provincias catalanas, el remanente A^ 
que ofrezca la amortización; enten- h 

•diéndose que con ella no quedan f 
extinguidas, sino por el ‘contrario, l 
en toda su fuerza y vigor las obliga-
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SE PUBLICA TODOS -LOS DIAS, ÉSCEPÏ0 LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PASTE OFíAL

GOBIERNO De PIVINCIA.

El Exemo. Sr. Místfo Me la 
"Gobernación en tegramasEde 
las 9 y 15 íñinUté^é la moche, 

' de hyer y dé la 1 '10 de esta 
madrugada,* me ice lo si
guiente: ' ' ; í

* cEsta tarde al gresar Sus 
Magestades de pao, un jóven 
ha disparado sobi el carruaje 
que guiaba el Rejos dos tiros 
de una pistola c do§ caño
nes, sin que afonnadamente 
hayan ¡sufrido 1^ .leno.r, lesión

-las Reales person^ el hecho' 
ha tenido lugar eda puerta c}é’ 
Palacio Hamada Jél Príncipe; 
el regicida,, que p sido cap
turado cop otrasíospersonas, 
sq djee pa^teleroié oficio, La 
.multitud de genjj^ que espe
raban,como dé foslumbre la 
vuelta de los reys á Palacio, , 
ha intentado mak al regicida : 
que difícilmente.ia sido arre-' 
balado á la ira di pueblo por 
la fuerza .pública la indigna- i 
cion es grandisUaii .

«S. M, el Rey,-que había de
cidido no asistirá! teatro en 
cuanto tuvo notiiia del falleci
miento del Presi(!ente del Con
greso, ha ido sil] embargo al 
Teatro Real, para calmar la an
siedad del público de Madrid, 
despues del odioso: atentado 
contra su augusta persona. 
Al presentarse los Reyes illa 
Princesa de Asturias y las 
Infantas Doña, ¡Pa? y Doña 
Eulalia en el palco,, Tpdos los 
concurrentes pro pum pier on en 
vivas y aclamaciones, que lséj 
prolongaron durante casi me
dia hora. Las señoras agitaban

En los anteriores telégramas 
•que me he apresurado á publk 
car en Soletm eísirabrdmario^ 
-todos los habitantes de'la pro
vincia conocerán el alevoso 
atentado cometido contra - la 
vida ide nuestro augusto Mo
narca.

Una vez mas la; ha saTvádo la 
Divina ;Providencia para bién 
de nuestra pátria, y ai anate
matizar,, como yo y como todos 
los pechos leales, el horrendo 
crí m en,:. foli z m ente fr us trado, 
todos prorumpireis: con éntú- 
síasmo y en son de\'protesta 
enérgica 4et alma contra los 

, desventurados regicidas: ; ■ 
i ' ¡¡Viva; nuestro amáder Rey 
i a Alfonso XIMT-i i < i

Viva, la Reina su >augusta 
esposa DoñaMaríaiUristina!!

* _ Valladolid RT: de Diciembre 
ide ,1879.—Vuestro Goberna
dor, Perfecto Arnaiz.

los páñíielós, y de todós Tos si- 
tíos del regio cóliseo salián ví
tores aí joven Monarca y á la: 
augusta Princesa que descíe ; 
hace poco tiempo comparte con ■ 
Don Alfonso el trono de Es
paña. ’ ,

Al dejar el teatro la Tami lia 
Real hà sido óhjeto dé una ova- ; 
ciori igdai á la primera; un: 
pueblo ihmenso ha acompaña
do con hachones encendidos á 
las Reales personas hasta Pa- 
laéiO; antes dé asistir al teatro 
SS. MM. han recibido a mu
chísimas personas de todos los 
partidóé y dé todas Tas clases 
sociales que hañ acúdido a fe
licitar â Íá'faThilía Réal por él 
'favor céh que la PróVideñéia 
lia distingufflo á fespaña frus
trando eí crimen dééstâ tardé.»

EJ ExemO, Sr. Ministró de la 
iGobernacion en telegrama de 

: das 8 y 15 de .a noche, medice 
; .10 siguiente: : .
1 «Los Reyes han asistido esta 

tarde á una salvé en la Basílica 
'de Atocha. Las avenidas del 
Palacio, las calles del tránsito, 

: el paseo del Prado, el que con
duce ,al templo, el Retiro, to
dos los puntos por donde han 
pasado SS. MM., estaban Iite7 
Talmente cubiertos de inmenso 
gentío que han vitoreado in
cesantemente al Rey y á su au
gusta esposa. Desde ,los balco
nes las señoras arrojaban flores 
y agitaban los pañuelos dando 
vivas a la Reina, que saludaba 
visiblemente conmovida. Las 
Reales personas ocupaban el 
mismó, carruaje descubierto 
que ayer guiaba el Rey cuando 
fué cometido el. bárbaro aten
tado de Otero, el carruaje ha 
llegado á Palacio cubierto de 
ramos y flores, eí entusiasmo 
del pueblo de Madrid ha aho- 

; gado el rumor del crimen y la 
multitud que ha aclamado con 
frenesí á los Reyes ha senten
ciado al regicida. Esta mañana 
los senadores, los diputados, 
las altas corporaciones, del Es
tado y muchísimos particula
res han tenido la honra de sa- 
ludará SS. MM. y felicitarles 
en la Real cámara. Despues al 
pasar los Reyes por el palacio 
del Congreso.ban sido ^yito.- 

■rqados por ca^ítodos los repre
sentantes del/pais allí reu- 
’nidos.3)

Lo que be dispuesto hacer 
público por medio de este ^o- 
detin ofieial pdira conocimiento 
dél publico.

i Valladolid 31 de Diciembre 
,4e 1^9.—El Gobernador,^- 
;fecta‘Arnaiz- L ‘A

SEGGIÓN PRIMERA.

(faceta del^O dg J^iciemóre ds 1879.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In- 
fanta.s Dona Mana ne la Paz y Doña 
María Eulalia.

6facei(í del 28 de Dlciemhre de 1879.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey de la exposición elevada á 
este Mimsterio por la Diputación 
provincial de Barcelona, á conse
cuencia de lo dispuesto en la Real, 
órden de 3 de Noviembre último sób 
bre la recogida de los billetes repre- , 
sentativos de la moneda de calderilla 
catalana con el producto que se ob- 
tenga de la negociación dedos b»nos . 
del.tesoro destinados á este servicio;' 
y en su vista:

Resultando que la mencionada 
GorporácioTi solicita que se deje sin 
efecto dicha Real órden y se otorgue 
la autorización que tenia pedida para 
recoger lés billetes de calderilla no 
amortizados, ó en otro caso se acla
ren y modifiquen sus disposiciones 
en el sentido de reconocer .la propie
dad de las provincias de Gataluiia 
sobre los bonos que han, de emplear
se en la amortización, y su derécho 
á que ingrese en la Depositaría pro
vincial de Barcelona á las -resultas 

Me la ; liquidación, ' entre las cuatro 
provincias catalanas, el remanente 
que ofrezca la amortización; enten- 
diéndose que con ella no quedan 
extinguidas, sino por el Contrario, 
en toda su íuerza y vigor las obliga-
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clones explícitamente aceptadas por 
el Estado en virtud del Real decreto 
de 5 de Agosto de 1852, que el Go
bierno, hoy como antes, estará ate
nido á cumplir en el modo y forma 
que de común acuerdo entre las en
tidades interesadas se arbitre, te
niendo en cuenta el interés recíproco 
de todas ellas, y conciliándole siem
pre con la situación del Tesoro; me
diante cuya modificación y no du
dando de la conformidad de las 
demás provincias, la Diputación de 
Barcelona no hallaría inconveniente 
en aceptar la forma de la amortiza
ción establecida, aunque muy diver
sa de la que habia propuesto:

Considerando:
1/ Que las pretensiones de la 

Diputación provincial de Barcelona 
se dirigen principalmente á sostener 
el derecho de las cuatro, provincias 
ála propiedad de los bonos del Te
soro para aplicar su producto á la 
amortización de los billetes de cal- 

.•deriUa en la parte correspondiente á 
4 las mismas provincias, y la obliga

ción impuesta al Estado de concur
rir por la suya á esa amortización 
con arreglo al Real decreto de 5 de 
Agosto de 1852:

2? Que la Real órden de 3 de 
Noviembre, lejos de desconocer, 
como la Diputación supone, las obli
gaciones y derechos emanados, de 
ese Real decreto, parte de ellos en 
todas las resoluciones que compren
de, si bien toma en consideración, 
como era necesario y justo, las vici
situdes á que ha estado sujeta su ob
servancia. '

5.’ Que la Diputación reconoce 
en su instancia que la falta de me
dios de las cuatro provincias catala
nas fue causa de que no pudieran 
dar cumplimiento á la obligacion de 
concurrir con el Estado á amortizar 
dos billetes de calderilla, y se hizo 
necesario que por Real decreto de 6 
de Julio de 1859 se autorizaran va
rios arbitrios con destino á la cons
trucción de carreteras, de cuyos pro
ductos debia consignarse como gas
tos de los antiguos presupuestos 
provinciales la cantidad con que hu
biere de contribuir cada provincia 
á la amortización del papel represen
tativo de la moneda de calderilla:

4/ Que por los motivos ámplia- 
mente desenvueltos en las conside
raciones que sirven de fundamento 
á la Real órden de 5 de Noviembre 
la Administración no puede admi
tir el principio de que los bonos deí 
Tesoro depositados para la recogida 
de los billetes sean propiedad de las 
cuatro provincias catalanas porque 
de ellas procediesen los arbitrios 
que habian formado el fondo con 
que se adquirieron:

5/ Que desde que se autorizó por 
el Gobierno la adquisición de los|bo- 
nos del Tesoro con igual destino que 
el que era propio del fondo de amor
tización, no han aportado á él las 
provincias nuevos contingentes, y 
si ha acrecido hasta el punto de bas
tar y aun de exceder á la amortiza
ción total, merced al valorjcrecien- 

te de los bonos y á la acumulación 
de los intereses y del reembolso de 
los amortizados, es indudable que. 
de haber seguido el fondo originario 
en la Gaja de Depósitos para aplicar
se gradual y sucesivamente á sn ob- 
jeto, las provincias hubieran necesi-' 
tado hacer mayores sacrificios, como 
lo es que en el caso de haber sufrido 
depreciación los bonos del Tesoro en ' 
términos de que representasen un 
valor inferior de la cantidad con que 
fueron adquiridos, no por eso se 
exigiría á las Diputaciones de Cata
luña que, reponiendo la diferencia, 
concurriesen á la amortización de 
los billetes de calderilla con una 
suma mayor de la que les corres
pondía aportar con arreglo al decre
to de 1852:

6.° Que si los bonos del Tesoro 
como los fondos invertidos en su 
adquisición, estaban afectos á una 
obligacion especial, no cabe sostener 
que dichos valores pertenezcan á laSi 
provincias, ni tampoco al Estado, ' 
sinó que en rigor pertenecen al ser-: 
vicio át que vienen destinados; y si 
con ellos queda atendido, así en la 
parte que debia pesar sobre las pro- 
vincias como en la que debia sopor
tar el Tesoro, este y aquellas tienen 
el mismo derecho á que se apliquen 
en beneficio recíproco, nó habiendo 
en ello intrusion del Estado, ni per- ' 
juicio real paralas Diputaciones, nj 
desconocimiento de sus derechos, 
sinó sencillamente la aplicación de 
un recurso que circunstancias espe
ciales han permitido sea suficiente 
para cubrir la obligacion común, 
como otras circunstancias motivar an 
la necesidad de autorizar los arbitrios 
de que procedían los fondos inverti
dos en bonos:

7.® Que si la Diputación provin
cial de Barcelona, atenta á los fi
nes de 1a autorización que le fué con
cedida, ha concurrido por su parte á 
que esos fines se cumplan sin nuevos 
sacrificios, no puede atribuirse ex
clusivamente á sí propia tan satisfac
torio resultado, al cual no hubiera lle
gado sin la autorización del Gobierno 
que al establecer la condición ex
presa con que la otorgaba, le impidió 
dar á los valores, y por consiguiente 
ásus productos y réditos, empleo 
distinto de aquel á que estaban des
tinados; y merced áello, si la obli
gacion de las provincias catalanas 
era atender á la amortización de la' 
mitad de los billetes de calderilla 
con los fondos para este fin reserva
dos, que no alcanzaban con mucho 
á cubrir esa obligacion, la encuen
tran cumplida por efecto defalza y 
productos de valores emitidos por el 
Tesoro, y por la acumulación de fon
dos levantados, como queda dichos, 
sin mayor gravamen ni dispendio de 
las provincias interesadas:

8/ Que sin duda ante la evi
dencia de las consideraciones ex
puestas, ántes de llegar este asunto 
al estado de solución que al presen
te ofrece, ya la Diputación provin
cial pretendió que los bonos se apli- • 
casen á la amortización sin reclamar

del Gobierno otra cosa que la dife
rencia entre su iniporte y el de los 
billetes circulante^:

9.* Que la Real órden de 5 de 
Noviembre no prejuzga en ningún 
sentido las cuestiones que la Diputa
ción provincial,suscita acerca de la 
aplicación deSáSAionte que pueda 
resultardel producto epS^negociacion 
de los hoi^s.del Teso/^ despues de 
recogid^lo^jnllete-s de que se trata:

Que si bien la Diputación ma- 
haberse publicado ni no- 

tincado á las Corporaciones interesa
das la Real órden que el Ministerio 
de la Gobernación expidió enH de 
Diciembre, de 4877, no podia el don 
Hacienda dejar de tomarla en consi
deración, .háyase ó no comunicado' 
á los reclamantes, y sean cuales fue
ren las consecuencias ique crean,d^ 
su derecho deducir de la falta j(ie' 
notificación administrativa que en su 
instancia alegan: ;

11. Que la Real órden de No
viembre al remitir en su resolución 
6." á una liquidación ulterior los de
rechos que. resulten en pro ó en.con
tra del Tesoro y de las provincias,, ; 
tiende á que al realizarse esa liqui-' 
dación se dirin^an todas las cuestio
nes que las Diputaciones estimen 
pendientes: :

12, Que interesa extraordinaria
mente á las provincias de Cataluña y 
al Estado que el objetq,capital de la 
Real Órden de 3 de Noviembre se . 
realice sindetnora, llevándose á efec
to la recogida del papel representa
tivo, de la calderilla; y no debe ha
ber, en atención á ello, dificultad al
guna por parte del Gobierno en apla
zar todas las cuestiones que pudieran 
suscitar alguna entorpecirniento ó 
embarazo á aquella, operacion, re
tardando sus beneficios;

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por la Dirección 
general del Tesoro y la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, se ha servido resolver:

Primero. Que se.:ejecuten sin íü- 
lacíon alguna las disposiciones de la 
Real órden de 3 de Noviembre refe
rentes á la recogida de los billetes de 
calderilla catalana, quedando en sus
penso la 5.’ y la 6.*,- y entendién
dose reservados, todos-los derechos-- 
de que la-s Diputaciones .provinciales 
de Cataluña se juzguen asistidas con 
arreglo al Real decretoide 5 de Agos
to de 1852 y demás disposiciones 
posteriores, á fin de que esos dere-- 
chos puedan ser examinados y esti
mados en la liquidación que ha de 
formarse. ' \

Y segundo. Que al efecto quede 
depositado en la Sucursal del Banco 

de iña el remanente, si lo hubie
re, os bonos del Tesoro destina
dos recogida de los billetes de 
cald(a, hasta que sobre la liqui- 
dacic las cuestiones en ella com
prends recaiga la resolución com
petente este Ministerio.

Red órden lo digo áV. E.para 
su culimiento y demás efectos. 
Dios gde á V. E. muchos años. 
Madri(í de Diciembre de 1879. 
—OroT—Sr. Director general del 
Tesoroblico.

^6faceéa ¿29 de Diciembre d& 4879.

MINISTE) DE LÀ GOBERNACION.

CÍRCULAR.

Publica;ên la 6iaceta.de Jiíadrid 
Rel. 17. deoyiembre último un es
tado -gene, formado, por la Direc
ción de .Aiinistracion, que coni- 

. prende elresúmen ,.de gastos . é 
ingresos dos presupuestos muni
cipales de da provincia, correspon
dientes al a ecOhómicó de 4878-79, 
interesa sobrnanera al servicio pú
blico empe? á reunír los datos in- 
dispensablepara hacer y publicar 
oportunamee un trabajo idéntico 
con relación! actual ejercicio.

A fin de qi así áe verifique, S. M. 
el Rey (q. E'g.) se ha servido dis
ponér lo sigente:

1 .’ Que 1( Ayuntamientos de esa 
provincia rettan á V. S. antes del 
51 de Enero jóximo un estado con 
sujeción al mcelo adjunto núm. 4.", 
tomando los latos necesarios del 
presupuesto ninicípal aprobado para 
el corriente añ económico.

2 ." Que envista de dichos es
tados, forme/. S. el general de 
esa provincia en arreglo al modelo 
que acompañanúm. 2.’, debiendo 
remitirlo á estsMinisterio en union 
de aquellos anes del l.° de Abril 
de 1880.
- Y 5.® Que elide V. S. muy par
ticularmente dé'que se hagan los re
feridos trabajos con la mayor exac
titud y dentro de los plazos que 
quedan señalados, exigiendo la de
bida'responsabilidad á los Ayunta
mientos que no cumplan puntual y 
esmeradaménte el importante servi
cio que se les reclama.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V.'S. muchos años. Madrid 
17 dé Diciembre de 1879.—Romero 
y Robledo.—Sri Gobernador de la 
provincia de....;-' ' '
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MODELO -N'ÙM. d?.
5

AYUNTAMIENTO DE Presupuesto de 1879-80.

Resúmen por capítulos de los gastos é ingresos de este Ayrntamiento, según el presupuesto del mismo aprobado pa^a
el citado año económico.

' ''CASTOS.

32.378*53

1 ■'<;;:■ . H/:.

INGRESOS. _ 1
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Capítulo L . 
Capítulo II. . 
.Capitulo III.. 
Capítulo IV.,. 
Capitulo y. . 
Capítulo VI. . 
Capitulo VIL 
Capítulo VIII

Gastos de Ayuntamiento.ir 
Policía de seguridad.: . . . 
Policía nrbanay rürál. . . 
Instrucción.pública. ; . . . . 
Beneficencia municipal, /' '‘i 
Obras públicas. . . . . . 
Corrección publicad V 
;Montés. •

íPórcensos,pensiones, etc. 574*32Capitulo IX.. Gargas,jp-^j,^^^ljj,jggj^lgj^j^j^-gj^^^^

Capítulo X. . 'Obras 'de hueva construcción.., . . . ... / 
GapítuloXI.. Imprevistos., ... i y
Capítulo Xlli , Resultas por adición,—Liquidación dé pre’-

/supuestos anteriores

Total de' gastos del presupuesto.

Importan los gastos 

, Idem los ingresos.

26.890
• 800 

28.600
9.507
5.291

51.426 
16.720*92

. -328’ '

15.834*32:

,18.972*07 
■ 6.000

178.578*31

Diferencia por sobrante. .

Idem por déficit. . .■-.

Capítulo I.
Capítulo II

Propios ycomunes.
Montes......................
Impuestos establecidos.-Capítulo 111.. Impuestos establecidos.-' .

Capítulo lY..: Beneficencia municipal. .
Capítulo V, .
Capítulo VL. 
Capítulo VIL 
Capítulo VíII

I^istcuccion pública. . , . . . ^
Corrección pública............................... 
Impuestos extraordinarios y eventuales 
Resultas de años anteriores. . . . ..

í / /Cuatro por 100 sobre
- pensiones, intere

ses de capitales, ■
i etc. .; .... 2.560

:<d-b : iGuatroporlOO sobre
, j Recursos / Productos/ la riqueza terrifo- • 

n ycgales paraW irepárli- ' rial..: ..... 1
Capitulo lA..j¡cubrireldé-jraiento ge- Diez por 100 sobre •

icit. . .Ineral,

rial : ; 16.712*26

la contribución in-
dustrial. . . . 5,708 !

importe del 100 por •
100 sobre el im-

•■-muestó de consu- . ■ :
mos..: . . .-.54.167*52

Total de ingresos del presupuesto

(Fecha y firma del Alcalde Presidente del Ayuntamiento y del Secretario.)

22.872 >^^ 
...4.692*,23

»
48.515*96

4.500
16.472*20

79.447*57

178.578*21

178,378*31

Pesetas. Cént

178.578*31

tintos de los designados en
Nota. Afin de subordinarse en todo al modelo .autorizado para los presupuestos niunicipales, ^^^ ingresos que ocurran por eoncepm

el epígrafe de los capítulos,serán comprendidos en aquel que tuviere mas asimilación con el concepto que s., tiate dem.. u

SEGUNDA SECCIÓN

GOBIEBNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO

Núa. 5162.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda me dice con fecha 17 del ac
tual lo que sigue:; .

«Vista la instancia dirimida á este 
Ministerio por D. Miguel Iscar, Pré-- 
sidente de la Sociedad de Crédito 
«Union Castellana» domiciliada en 
Valladolid, solicitando autorización 
para disolvería y liquidaría, por 

motivo de que habiendo hecho ce- j 
Sión del.canal derivado del rió Due
ro, de qüe erá^^ concesionaria, con 
los pocos recursos de que hoy pue
de disponer, se ve imposibilitada de 
emprender operación alguna. Con
siderando que el; art. 56 de los Es
tatutos autoriza al .Gobierno para 
disolver y liquida,r dicha sociedad 
en el casó de que la misma hubiese 
perdido la mitad del capital realiza- 
do,'èxtremo que sè halla justificado 
en vista de los créditos que constitu
yen actualmente su activo, y consi
derando conveniente el que no ém- 
préndá nuevas Operaciones por ca
recer dei ' capital necesario con que 
réspondér'al resultado de las mis-, 
mas; S. M?'el fteÿ\q. D./g.) confor- 
máhdose con ló expuesto por la Sec- 
ciOh de Hácieiídá^dérCónaejó de‘És- 

tado, se ha servido autorizar á la re- | 
ferida Sociedad de crédito «Union 
Castellana» para que se disuelva y li
quide con arreglo á lo que determi
nan sus Estatutos y Ley de enjui
ciamiento mercantil. Lo que. de 
Real orden participo á V. S. para su 
conocimiento y á fin^dé que la haga 
extensiva á la referida Sociedad de 
Crédito «Union Castellana.»

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para su co
nocimiento y efectos oportunos, 

.YaUadolid 50 de. -Diciembre de. 
4879^—El Gobernador, Perfecto Ar

naiz; • •

Nü.w. 8455.

COMISION INSPECTORA 
del Censo electoral.

Distrito electoral de DeñaJlel.

SECCION' 8 .’—QUINTANILLA DE 
ABAJO.

NOTA de los que han .adquirido el 
derecho electoral por pagar la 
cuota de contribución y reunir las 
cualidades' establecidas por la. 
ley.

Contribuyentes.

Esteban García, D. Juan.
Estevez Fernandez, D. Manuel. 
Calvo Martin, D. Vicente.
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Carcía Diego, D. Telesforo. 
Gomez Martinez, D. Millan. 
Lázaro Nuñez, D. Martin. 
Leon Castromonte, D. Florentino.
Martin Pico, D. Sinforoso. 
Martin Pico, D. Dionisio. 
Pico Perez, D. Pedro. , 
Recio Perez, D. Nicomedes.

Quintanilla de Abajo Diciembre 
28 de 1879^—El .Alcalde acoidentaL. 
Miguel Andrés.—Indalecio Nielo.

I Sección DE TORRECILLA DE 
^LA ÓRDEN.

' RELACION de las bajas, y.’ altas*, 
oenrridas en el Censo electoral en 
el año 1879 y motivo de las mis- 
nías. ; 

BAJAS.

Por fallecimiento. . -

i Casado Martin, D. Juan/ ' ' 
1' García Carrasco, D. Benito. 

Nuñez Martin, D. Florentin. 
; Velloso Bermejo, B; Claudio. : 

Capacidades.

Por cambio de vecindad. ■ ■ '

Doniinguez ; Calvo, D. Anastasio. 
Martin Tavera, D. Buenaventura.

Por fallecimiento.

Alvarez Fernandez, D. Buenaven
tura.

García y Losada, D, Gabriel.

ALTAS

Capacidad.

* Marinero Zurro, D. Pedro.

SIETE IGLESIAS. _____ k

BAJAS.

Coniriáu^fentes.

Por defunción.

Alonso Velloso, D. Marcelino.
De Oyagüe Rodríguez, D. Marcer 

lino.
Fernandez Polo, D. Dionisio. 
Flores Hernaiz, D. Paulino. 
González Benito, D- Manuel. 
Junquera Martínez, D. Pedro. 
Platón Polo,“D. Miguel.
Zorita Madrigal, D. Dámaso.

Capacidades.

Por traslado de domicilio

Diez Sangrador, D. Teodoro.

Por haber fallecido.
- ; /

Fernandez Rolo, D. Dionisio.

ALTAS.

Por pagar la cuota.

Alonso Benito, D. Graciliano.

/Señores Pector p Catedráticos.

Sr. Dr. D. Manuel Lopez Gómez

facultad de Deréeñó.

Sres. Dres. D. Domingo Ramón 
Domingo, Juan Francisco Mambrilla,-• 
José Pardo Fernandez, 4ufiarm -Arri--- 
bas Baraya, José Nieto Alvarez, Fé- 

^Jp I¿Qpez..San Martin,Á, 'PldiqGopzaT y 
Tez Ibarra, Demetrio Gutiérrez Car 
ñas, Jorge María Ledesma, Eladio 

..García-Amado, Juan Ortega Rubio, 
Santo.S;,'Santa María del Pozo, Ca
lixto ‘“"Lorenzo Rodriguez, Tomás 
Lezcano Hernández, Gregorio Mar/' 
tihe2> Gómez.........................................

Enseñanza superior dél JVotáriado. , 

■ Sres. Dres; D. José Barrera y.
Montenegro, José Correa y-Maes- 
tranez.

Facultad ^édifediefna."'

Sres, 'Dres. D. Andrés de Laorden 
Lopez, Miguel Lopez RedosadO, Ras—• 
cual Pastor Lopez, Dionisio Barreda-- 
Fernandez, Antonio Alonso Cortés, 
Gabriel Lopéz Pereda, Silvestre 
Cantalapiedra,Hernández, Pedro Ur
raca Gutiérrez, Daniel Zuloaga San
tos, Nicanor Remolar García, San
tiago. Bonilla; Mirat, Nicolás de. la. 
Fuente Arriniadas, Vicente Sagarra 
Lascarain,"Salvino Sierra y Val, 
José Rubio Argüelles, Andrés Bar
cenilla Alcalde, Cárlos Pastor 
Mompie.

Claustro de Doctores.

Sr. Dr. D. Victor Laza Barrasa,: 
Exemos. Sres.' Dres. D* Cláudio Mo
yano Samaniego, D. Mariano Lino 
Reinoso, Sres. Dres. D. .Bonifacio 
Cámér González, Ramón Moreno y 
Moreno, Siin()n.Martm,Sanz, Ricar
do Diaz Rueda, Ángel de la Riva Es
piga, Eusebio Alonso Pesquera, 
Juan'Francisco Pedráz, Francisco 
Lopez Gómez, Exemo, Sr. Dr. Don 
Eugenio Alau Gomas, Sres. 'Docto
reé D. Eusebio María Ghajiádo^''Don 
José Muro Martínez, Exemo.Sr. Doc- 

4op-Dv-José Muro Lopez Salgado, 
Sres. Dres. D. César Alba García Ho- 
yueloSp Manuel Buitrón Luis., Quintín 
Pérez Calvo, Ricardo ,M,édína Vítores, 
Angel Bellogih Aguasal, tuis Rerez 
Minguez, 'CáíndidÓ' Mana Pirnenteí, 
Manuel Pascual BerZosá, Miguel Mar
cos Loreñz'ó*, Pedro Rddbifo, Rodrí- 
güez Picado, .José Rónfiéro Gilsanz, 
Eduard'o Ledo Eguiarte' MiguéESil- 
ya GorizaíeZj’'Cárlo^ Sàiqanïègo Ferr 
nandéz Cid', CaíniTo Rodriguez' .Mé
nica,'Vicénté' Polo "■‘Ánzanó'.’' Em,ète- 

no Selaya, Murillo^, Rructuosp .Bern 
cero Guerra, Raimundo García Quin- 
tero, Ca.milo' Calleja Qarcía,..Ántorij.p, 
Villar,y Maçias, ,Saíurqíno. .Remap,?’ 
dé,z..’Î);çb,egôip^-..jç^^^^S

1 cilla,,.Juap,¡.Garcj^, Ra^ni.o,ndp|./.jpsÁ 
Pastor berbén^ Rafael,.,Çan.o,; .Çairo^, 

. Teodoro Diez Sangrador,,. Andrés, 
Durán Lopéz, jJóse, Matlí^ Álfarp» Vi- 

' torino Cansepp ¡Spinoza, Ángel Ber^,

Benito Diez, D. Mateo.
De Oyague Mangas, D. Geferino.
González Zorita, D. Alberto.
González Zorita, D. Ignacio.

Capacida(íes.

Alonso Flores, D. Blas.
- Junquera Poncela, D. Pelayo. 

Lacort y Ruiz, D. José.
T Orreciliá d'eTa Ôrdëd Dièrernbre 

27 de 1879,—El Alcalde, Gregorio 
Martin.—El Secretario, Félix Martin.

Distrito electoral de PeñaHel.

■ -C-URIEL .H

BAJAS.

Por defunción.—Contribuyentes.

, García Arranz, D. Cipriano. 
Bombin González, D. Pablo.

Por haber mudado de domicilio.

Heras González,.D.: Pelayo.

Capacidad.

Tablares Andrés, D. Fructuoso.

'Por no pagar la cuota.

Gómez Pascual, D. Teófilo.

ALTAS.

Por pagar la cuota.

Cobo y Cobo, D. Antonio. 
Pascual Minguez, D. Angel. 
Renedo García, D. Alejandro. 
Minguez de la Cuesta, D. Baltasar. 
Lopez de la Fuente, D. Benito. 
Pascual Nuñez, .D. Cayetano. . , 
Gonzalo Cobo, D. Eleuterio. 
Berrueco Herrero, -D. Francisco. 
De la Cuesta Muñoz, D. Pedro.

Capacidad. ' ' '

De la Cál Martínez' D.'ÓárloS. .

Curiel 27 de Diciembre de 1879. 
—El Alcalde, Eugenio Cobov—El-' 
Secretario, Ricardo Minguez.

CUARTA SECCIOK.

NÚM. 8458..

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE '

VALLADOLID.

Lista de los Señores Catedráticos, 
Doctores, Directores de Institiííds y 
Jefes de Escuelas que tienen dere
cho á votar en la elección dePSétiá- 
dor que corresponda á esta Univer-t 
sidad, según lo prevenido en los 
artículos l.^ y 5." de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877.

cero Sánchez, Tomás Acero Abad, 
Andrés Montalvo Jardin, Angel Sán
chez Rubio, Matías Barrio Mier, José 

/María de Sámamego y^Gordo, Juan 
GelavertGordiola, Exemo. Sr.Doctor 
D. Francisco Fernandez y Gonzalez, 
Srps. Dres. D. Luis Montalvo y Jar-, 
din, Ricardo Ruiz Benitua, José Ga- 
náléjá’s Mendez, Niceto Duque Beni
to, ¡Ildefonso xMuñiz Blanco, José 

^^G^rcía Módinok , ''‘Eó

Directores de los Institutos del dis~ 
trito universitario.

S^res. D. Manuel Nayerán, de Bil
bao; Eduardo Augusto Beson, de 
^Burgos; .’Vicente Tomás Gutierrez, 
de Palencia; Agustín Gutiérrez Diez, 
de Santander;; Marcelino Gavilán Re

dyes, 'de Valladolid; Cárlos Uriarte 
Rpínande^, de Guipúzcoa; Santiago 
Moreno Rey,-de Vitoria./1

^ Djpec/orçs de las Dscuelas dlormales^ 
. . í-del distrito universitario.

Sres.jD. Joaquín Lizárraga, de 
Bilbao; BernárdinP Velasco,’de Búr- 

■ 'gPé; Mílláh'Orió^jé'dd Palencia; Angel 
ftégil, dé' Santander; José María 
Lacort, de Valladolid; Benigno La
cunza, de Vitoria; José, Martí Monsó, 
Bellas Artes, de Valladolid.

Lo que se hace público en cumpli- 
, niiento deE art. 4 2. de la citada Ley. 
Valladolid 31 de Diciembre de 1879. 
—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

ABiniSClOS PARTICULARES.

PÉRDIDA.

El 18 de Diciembre se extravió de 
casa de su amo, Cárcaba 24, princi
pal, unagalga negra, con pelos blan
cos en el pecho, cabo de la cola y 
las orejas despuntadas, y que atien
de al nombre de Centella.

El que la devuelva á su dueño ó 
supiere su paradero, recibirá una 
buena gratificación.

; . ■ - u ' 4-3

ORGANIZACION* JUDICIAL 
y procedimiento vidente en ma- 

. teria criminal.

Compilación- general formada en 
virtud de la autorización concedida 
por la Ley de 50 de Diciembre de 
1878, y aprobada .pnr Real decreto 
de 16 de Octubre de 1879, con notas, 
motivos,: aclaracioneí! y cor^entarios, 
tabla de referencias y un apéndice 
de las disposiciones vigentes' en lo 
relativo álos -procedimientos espe
ciales, porD.’ANTONÍÓ BRAVO Y 
TUDELA, Abogado del litre. Cole
gio'Me Madrid, Juez que-ha sido de 
piyimpra instancia. Oficial en el Mi- 

t nisterio dé Gracia y Justicia, Secre- 
i tario de la Coraision-géneral de Go- 
■ dificacion, etc., etc.
: - Se yendé;.á-20 jCSi^ejemplar en la 
? Imprenta, librería y almacén Me pa- 
; ^el de,Remando Sentaren._____

, VALLADOLID.
Imprenta, librería .yalmagen ,de papol

, . DE F.ernand Sántaukw,
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